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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 2007/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. Xxxx x/x Xxxx Xxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chapa de Mota, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha veintisiete de mayo de dos mil veinte, LA RECURRENTE presentó a través la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a las que se les asignó el número 00031/CHAPAMOT/IP/2020, mediante el cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00031/CHAPAMOT/IP/2020
	“Nombre de las autoridades auxiliares municipales (delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana), relacionando su nombre con el cargo, así como la siguiente información 1.Periodo por el que fueron electos; 2.Convocatoria de la elección; 3.Si el cargo es honorífico o recibe algun salario o dieta, señalándose el fundamento legal; 4.Los datos públicos de contacto de cada autoridad; y, 5.Si cuentan con oficina para contacto con la ciudadanía.” (sic)



II. Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia en fecha ocho de junio de dos mil veinte, solicitó la información de mérito al servidor público habilitado que estimó competente, como se aprecia en la imagen inserta a continuación:
[image: ]
Es importante señalar que, el servidor público al que se le requirió la información, de la revisión realizada por esta Ponencia al Directorio de Servidores Públicos publicado en el portal electrónico que contiene la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se encontró información que el cargo que ostenta el servidor público habilitado es el Secretario del Ayuntamiento como se observa a continuación;
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de junio de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00031/CHAPAMOT/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud que hace llegar a esta Unidad, me permito adjuntar los archivos con la información correspondiente.
ATENTAMENTE
L. E. MARIBEL ALCANTARA CASTILLO”

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó dos archivos electrónicos denominados RESP. 31.pdf y DELEGADOS 3.pdf, los cuales contienen el primero de ellos el oficio número SA/20/08/06/2020 suscrito por el Secretario del Ayuntamiento por el que da respuesta a los planeamientos realizados por el particular y el segundo es la relación de autoridades municipales el cual contiene los rubros de localidad, nombre del Delegado, nombre del Subdelegado y el barrio o manzana.

IV. Inconforme con la respuesta, el veintitrés de junio de dos mil veinte, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, y se le asignó el número de expediente 2007/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	2007/INFOEM/IP/RR/2020 


	“Se reclama la falta de respuesta a los puntos 2 y 4 de mi petición, ya que el Secretario del Ayuntamiento refiere en el oficio SA/20/08/06/2020 que cuenta con los datos de celulares de las autoridades auxiliares pero no fueron proporcionados.”
	“No se acompañan los datos de celulares de las autoridades auxiliares.”



V. El veintitrés de junio de dos mil veinte, el recursos de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el día siete de agosto de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rinda su Informe Justificado.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado en fecha trece de agosto de dos mil veinte, en el que da contestación a su inconformidad por lo que en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se puso a la vista del particular a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera.

Por su parte, LA RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran en el medio de impugnación.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día ocho de junio de dos mil diecinueve, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del nueve de junio al veinte de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince y dieciséis de agosto de dos mil veinte por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, del veintitrés de marzo al diecisiete de julio de dos mil veinte; así como, del veinte al treinta y uno de julio de dos mil veinte, por ser considerados como suspensión de labores, derivado de los Acuerdos tomados en torno a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), que originó la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad, aprobados por el Pleno de este Instituto y, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha veintitrés de junio de dos mil veinte, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versarán el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término tenemos que la solicitud de acceso a la información consistió en:

Nombre de las autoridades auxiliares municipales (delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana), relacionando su nombre con el cargo, así como la siguiente información 
1. Periodo por el que fueron electos; 
2. Convocatoria de la elección; 
3. Si el cargo es honorífico o recibe algún salario o dieta, señalándose el fundamento legal; 
4. Los datos públicos de contacto de cada autoridad; y, 
5. Si cuentan con oficina para contacto con la ciudadanía.

De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO le informó lo siguiente:
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De lo anterior, la ahora RECURRENTE señaló como acto impugnado en el recurso de revisión en estudio “Se reclama la falta de respuesta a los puntos 2 y 4 de mi petición, ya que el Secretario del Ayuntamiento refiere en el oficio SA/20/08/06/2020 que cuenta con los datos de celulares de las autoridades auxiliares pero no fueron proporcionados.” y como razones y motivos de inconformidad “No se acompañan los datos de celulares de las autoridades auxiliares.” 
Bajo lo cual, se actualiza la causal de procedencia en la fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;”
Por otra parte, es necesario hacer mención que EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado por el que da respuesta a los planteamientos hechos por LA RECURRENTE como se observa a continuación;
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[image: ]
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, en razón de lo siguiente.
Primeramente, es importante referir que el particular sólo se inconforma porque la información sobre las Adjudicaciones Directas no se encuentra actualizada al treinta de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que se considera que LA RECURRENTE consintió parte de la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando la particular no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, en razón de que información proporcionada a la solicitud y de la que no expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, es importante precisar que se actualiza la causal de procedencia del artículo 179, fracción V de la Ley de la materia; ello en virtud, de que se considera incompleta la información, tal como se indicó en líneas que anteceden.

Ahora bien, la particular se inconformó en los relativo a lo solicitado en los puntos 2 y 4, por lo que analizaremos cada uno para una mejor determinación.

En este sentido, en relación al punto 2, la particular le requirió al SUJETO OBLIGADO relativo a la Convocatoria de la elección de las autoridades auxiliares a lo que en respuesta le indicó que la misma es de fecha veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, lo cual ratificó en Informe Justificado, manifestado que nunca la requirió la misma.

En razón de lo anterior, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Luego, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
Adicional, tenemos que la Ley de la materia, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

Ahora bien, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Por su parte, el artículo 59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone:
“Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente.
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento.
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.”

En razón de lo expuesto es que debe ordenarse la entrega de dicha convocatoria que como ya indicó EL SUJETO OBLIGADO fue emitida el veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, con lo cual éste asume la existencia de la misma al otorgar la fecha a través de la respuesta y resultando improcedente el argumento del SUJETO OBLIGADO referente a que nunca se solicitó la convocatoria pues como se desprende del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, formó parte del requerimiento de solicitud de información a través del numeral 2 de manera expresa por parte de la solicitante.

Ahora bien, en relación al punto 4 relativo a los datos públicos de contacto de cada autoridad requerida por la ahora RECURRENTE al SUJETO OBLIGADO, este le indicó que sólo tenía los celulares y en Informe Justificado le señaló que se trataba de datos confidenciales los cuales no le podía proporcionar.
Atento a ello, debe precisarse lo que debe entenderse por información personal, información confidencial, datos personales, datos personales sensibles e información privada, cuyas acepciones legales las podemos encontrar en los artículos 3, fracciones XXI y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIII.	Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera a la vida privada o contenga datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable, lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.
En ese tenor, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede poner en riesgo a las personas, las cuales, sin oponerse a lo anterior, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son el nombre, origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.
Así, las cosas, la información requerida la cual obra en poder del SUJETO OBLIGADO, debe clasificarse en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
Por lo expuesto; si bien, la ahora RECURRENTE le requirió al SUJETO OBLIGADO los datos públicos de contacto de las autoridades auxiliares como lo es números, correo oficial, etc., y toda vez que lo que posee la autoridad son números particulares, debe salvaguardar dichos datos y clasificar la información de los números celulares de las Autoridades Auxiliares, y emitir el acuerdo conforme a derecho y notificarlo al particular vía SAIMEX.

Por lo tanto, en términos del artículo 179, fracción VI y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y atento a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora, determina modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenar hacer entrega a LA RECURRENTE de la información que ha quedado precisada y en los términos indicados.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE por los argumentos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00031/CHAPAMOT/IP/2020 y en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución se le ordena al SUJETO OBLIGADO que entregue a LA RECURRENTE, vía el SAIMEX, de lo siguiente:

“a) La Convocatoria emitida para la elección de las Autoridades Auxiliares de fecha 23 de febrero 2019.
b) El Acuerdo que apruebe el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifiquen como confidenciales los números celulares personales de las Autoridades Auxiliares, en términos de lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SEXTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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LIC. MARIBEL ALCANTARA CASTILO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

CHAPA DE MOTA.

PRESENT

Sina este medio para envare un cordial saludo, almismo tempo  en aencion 1 sollcitud con oo
No.00031/CHAPAMIOT/IP/2020,que hce legar 3 a Secretara dl Ayuntamiento, donde solica: Nombre de as
autoridades ausilares municpale (delegados y subdelegados, y s Jefe de secto o de secdén y efes de
manzans) relacionando s nombre con el crgo, s como asiguient informacion 1 Perodo por ¢l que fueron
elctos;2.Convocatora de a eleccion; 3.5 el cago es honorfco o recbe algun salaro o deta seflindose el
fundsmento lega, &.Los datos piblicos e contacto de cada sutoridad;y, .5 cuentan con ficna para contacto
con’acuddan

Porlo anterior,hago de s conocimientoque:
1 Periodo en el aue fueron slectos:Del 15 de bl de 20193 14 de s del 2022

2. Convocatora de I secein: L convocatois e de fecha 2 de febrero de 2019, I cual fue sprobads por f
cabido en el punto cuarto de a Octava Sesion Odinaria del Ayuntamiento e fecha 23 de fbrerd de 2010.

3,51 ef cargo ex honorfico o recben aigin salario o diets, seRalindose el fundamento legsl: £ argo &5
honorico,con fundamento en a base tercera ifimo parafo de I convocatora para Ia elecion de Delegados.
Municples y Conslos de Paticpacion Cludatana del Muncpia e Chaps de Mots, sprobiad por € cabida en
el punto cuaro de 1 OctavaSesion rdinaria del Ayuntamientode fecha 23 de febrero e 2019y articulo 68 del
Bando Muricpa

. Los dtos piblcos de contactode cads sutoridads Le menciono que s utordades 0o cuentan con catos
plbicos como es correo electrénico o teéfono de afcina, i fueron proporcionados al municipo, on 10 que
cuenta este municpiosonsus imercs de cllar.

5.1 cuentacon oficina para contacto con a cludadania: Lo niccs qus cuentan con nstalacione

con'acudadani son, o delegados de 15 oca dades e Dan, San Felpe Cosmang San Juan Turtepe

Gabieya Esperanza

En cuanto a los Nombre de 1as autoridades auslares municpales (delegados y subdelegads, y 1o efes de

sector o deseciony jfes de manzana), relacionandosu nombre con el argo, me permitoadjunar 3l presente,
acén delos ismos.

Sin s por el moments, quedo de

LIC.JUAN MARTIN CRUZ MARTINEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Paacio Municiel /N, Chaps de Mots,Etadode Misico, C.P. 54350
e (5399 20209/ 9920322 /59 20363
e o chapacemots @hotmal o, i web: hapaderota g9 mx

__ os0ipm
O Escribe aqui para buscar o NGO e Bl
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'NO. OFICO: CHM/SA/OE/35/13/08/2020

LIC. EVA ABAID YAPUR
‘COMISIONADA DEL INFOEM
METEPEC, ESTADO DE MEXICO.
PRESENTE:

Con fundamento en o dispuesto por el Artculo 185 fraccén I, 186 fraccion IV de Ia Ley de.
Transparencia y Acceso 1 Informacion Pibiica delEstado de Méico . estando en legaltiempo y
forma vengo a dar cumplimiento a o puntos resolutivos de la natificacion recibida del recurso de
revisién realzado ia electrénica asignandosele e No. 02007/INFOENYIP/RR/2020, en referencia el
segundo ycuarto numera de I soliitud con folio No. 00031/CHAPAMOT)

Por lo anterior doy respuesia al mprocedente recurso de revision, inferpuesto por ol
Soliitante, nimero 02007/INFOEMIPIRRI2020, haciéndolo en los siguientes términos.

A) El solcante refie que hubo fata de respuesta al punto nimero dos, contrarioalo
que manifiesta, esta autordad, si o respuesta al numeral dos, medante el ofcio
‘SA20/08/06/2620, que textualmente reza o siguiente:

2. Convocatoria do Ia elecion: (2 convocatoria es de fecha 23 de febrero de 2019,

Ordinari del Ayuntamiento de fecha 23 de febroro de 2019,

5 de apreciarse que efectivamente se dio espuesia a su petcion, ya que en su escrito
e solictud pidid informacién entre oiras cosas de ka Convocatoria de a eleccion y on

‘ningin momento esté solicitando que se enviara o remitiera la convocatoria

£l concepto de informacién, segin i real academia sirifica: es un conjunto organizado
e datos relevantes para uno o mas sujelos que extraen de élun conocimiento.

En ta sentido esta autoridad cumpi con dar respuesta a su solicitud, consistente en
informar sobre la convocatoria de a eleccion, al descrbira en n conjunto organizado
de datos que del mismo se exirajo un conacimiento, como es a fecha de fa mismay fa
sesion donde fue aprobada, ya que JAMAS DE LOS JAMASES SOLICITO

Jaclo Municipa /N, Chapa de Mota, Estado de Méxco, .. 54350
Te 588) 592020999203 22/ 9920363
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e datos que del mismo se exrajo un conociento, como s la fecha de la misma y la
Sesion donde fue aprobada, ya que JAMAS DE LOS JAMASES SOLICITO
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REMITIERA O ENVIARA LA CONVOCATORIA. SOLO INFORMACION DE LA
MISMA_Poros molivos expussios solicito se deseche por noloriamente mproceden
Suargumento.

B) El solitante refiere que hubo fata de respuesta al punto ndmero cuaro, ya que en
el oficio SA/20/08/06/2020 el Secretaro del Ayuntamiento no proporciono los datos de.
los numeros de celuares de las autoridades auares.

‘Contrario a o que manifiesta o solicitate, el Secretario del Ayuntamiento o estaba en
condiciones de proporcionar los numero de celuares de las autoridades auxiiares, ya
que el soliitante en esticto sentdo solicio los DATOS PUBLICOS DE CONTACTO
'DE.CADA AUTORIDAD, e conformidad con Ios establecido an os artculos 7, 18, 19
y 35 de la LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE
'SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, en elacién con el
artlculo 143 fraccion | de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, los nameros de
callar de las autoridades auxlares no son datos piblicos, al ser un dato personal y
por ende confidencial por los motvos expuestos solito se dessche por notoriamente
improcedente su argumento.

Por o anteriormente expuesto, ante usted, aentamente pido se sirva:
PRIMERO: Tenerme por contestado en timpo y forma el improcedente Recurso de
Revision.

'SEGUNDO: En su Momento deciarar mprocedente el recurso por a razon vertda en o
presente escrto.

LIC. JUAN MARTIN CRUZ MARTINEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

B HP Client Security
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
LIC_.EN
RESP. 31,.pdf

DERECHO E . E
00031/CHAPAMO TIIP/2020/ TSP/0001 081062020  JUAN MARTIN 08/06/2020 00031/CHAPAMOT/IP/2020/RSP/0001 DELEGADOS 3.pdf

CRUZ
MARTINEZ

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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Ejercicio : 2020

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2020

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2020

Clave o nivel del puesto : SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
Nombre del servidor(a) publico(a) : JUAN MARTIN

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : CRUZ

Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : MARTINEZ

Area de adscripcion : SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO.

Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Calle

: Nombre de vialidad : JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ
: Nimero Exterior : 01

: Nimero interior : SP

Tipo de asentamiento : Pueblo

: Nombre del asentamiento : CABECERA MUNICIPAL

: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

: Nombre del municipio o delegacion : CHAPA DE MOTA
: Nombre de la localidad : CHAPA DE MOTA

: Codigo postal : 54350

Numero(s) de teléfono oficial : 01

Extension :

Correo electroénico oficial : SP

Area responsable de la informacion : TESORERIA

Fecha de validacion : 2019-04-24 09:57:20

Fecha de actualizacion : 2020-06-23 11:14:13

Nota :

.
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